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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SABADOS

SÜSCB1PCIÓN PARA FDFRA Di LA CAPITAL

Un afío....................... 20 pta»
Seis meses................. 10*65 »
Tres id..................... 3

Pago adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á Jos 20 días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—(Art. l.° del Código civil).— Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispond r, n que se fije un ejemplar en el sitio de 
co. tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señeros 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, col accionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Jn año....................... 17*50 ptas.
'eis meses..................... 9*10 »
'res id....................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

Parle oficial.
l$L COM DK MINISTROS

8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salad.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm 50.)

Gobierno Civil
Circulares.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglamento de 
procedimiento administrativo de 22 
de abril de 1890, se hace público 
que con esta fecha se eleva al Minis
terio de la Gobernación, con todos 
sus antecedentes, el recurso inter
puesto contra la resolución de la Co
misión provincial que declaró la va
lidez de la elección de Concejales 
celebrada el 11 de noviembre último 
en Mahamud.

Burgos 13 de febrero de 1918.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Alonso López.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglamento de 
procedimiento administrativo de 22 
de abril de 1890, se hace público 
que con esta fecha se eleva al Minis
terio de la Gobernación, con todos 
sus antecedentes, el recurso inter
puesto contra la resolución de la Co
misión provincial que declaró la nu
lidad de la elección de Concejales 
celebrada el 11 de noviembre último 
en Palacios de la Sierra.

Burgos 13 de febrero de 1918.
El. GOBERNADOR,

Andrés Alonso López.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglamento de 

procedimiento administrativo de 22 
de abril de 1890, .se hace público 
que con esta fecha se eleva al Minis
terio de la Gobernación, con todos 
sus antecedentes, el recurso inter
puesto contra la resolución de la Co
misión provincial que declaró la va- 
validez de la elección de Concejales 
celebrada el 11 de noviembre último 
en Espinosa de los Monteros.

Burgos 13 de febrero de 1918.
EL GOBERNADOR,

Andrés Alonso López.

Ultimados los acopios de piedra 
machacada para conservación del 
firme, incluso su empleo en recargos, 
durante los años de 1915 y 1916, de 
la carretera de tercer orden de Cas- 
til de Peones á la de Cerezo á Bar- 
badillo, ejecutados por su contra
tista D. Arturo Espinosa, he acorda
do, en virtud de lo prevenido en la 
Real orden de 3 de agosto de 1910, 
hacerlo saber por medio del presente 
anuncio, á fin de que los Alcaldes de 
los términos municipales en que ra
dican las obras, que son: Castil de 
Peones, Alcocero, Cueva-Cardiel, Vi- 
llabos, Villanasur-Rio de Oca, Villa- 
lómez y Ocón de Villafranca, remi 
tan á la Jefatura de Obras públicas 
de esta provincia, en un plazo que 
no exceda de treinta dias, con arre
glo á lo dispuesto en la Real orden 
de 9 de marzo de 1909, las certifica
ciones de las reclamaciones que ha
yan podido presentarse contra el 
mencionado contratista, en concepto 
de tal, debiendo tenerse en cuenta 
que, una vez pasado dicho plazo sin 
remitir aquéllas, se entenderá que 
no se ha formulado reclamación de 
ningún género.

Burgos 16 de febrero de 1918. 
EL GOBERNADOR, 

Andrés Alonso López.

Recibidas definitivamente en 27 de 
octubre de 1917, por la Jefatura de 
Obras públicas de esta provincia, las 
obras de nueva construcción del 
camino vecinal de Villasana de Mena 
á Cadagua, ejecutadas por su contra

tista D. Luis Dobarco, he acordado, 
en virtud de lo prevenido en la Real 
orden de 3 de agosto de 1900, hacer
lo saber por medio del presente 
anuncio, á fin de que los Alcaldes de 
los términos municipales en que 
radican las obras, remitan á la citada 
Jefatura, en un plazo que no exceda 
de treinta dias, con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 19 de 
marzo de 1909, las certificaciones de 
las reclamaciones que hayan podido 
presentarse contra el mencionado 
contratista, en concepto de tal, de
biendo tenerse en cuenta, que una 
vez pasado dicho plazo sin remitir 
aquéllas, se entenderá que no se ha 
formulado reclamación de ningún 
género.

Burgos 16 de febrero de 1918, 
EL GOBERNADOR,

Andrés Alonso López.

Higiene pecuaria.
Según me comunica el Sr. Inspec

tor provincial de Higiene pecuaria, 
se ha desarrollado la viruela en el 
ganado lanar de los pueblos de Ba- 
habón de Esgueva, Burgos, Orbane- 
ja-Riopico, Los Balbases, Brazacor- 
ta y Celadilla Sotobrín, y la fiebre 
carbuncosa en el lanar de Vallaría 
de Bureba. Al mismo tiempo parti
cipa la desaparición de la perineu
monía contagiosa que padecía el ga
nado vacuno de Valdelateja; la vi
ruela del lanar de Revilla Cabriada, 
Quintanilleja, Santa Maria del Cam
po, Quintauilla del Agua, Royuela, 
Quintanaloranco, Loranquillo, Tor- 
dómar, Paules del Agua, Villagonzalo 
Arenas y Pampliega; y el mal rojo 
de Villalbilla de Gumiel.

Lo que se anuncia por medio de 
este Boletín Oficial para que lle
gue á conocimiento de los pueblos 
limítrofes y del público en general.

Burgos 16 de febrero de 1918.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Alonso López.

Circulares.
Con esta fecha concedo autoriza

ción á D. Juan José Alfaro, vecino 

de esta capital, para que pueda em
plear la estricnina contra los anima
les dañinos que vienen causando da
ños en el monte de su propiedad, 
sito en término de Ciruelos de Cer- 
vera y en el de Villaverde-Peñaho- 
rada, del cual es arrendatario.

Lo que he dispuesto hacer pú
blico en este periódico oficial para 
general conocimiento y en particu
lar del de los pueblos limítrofes, á 
fin de evitar posibles desgracias.

Burgos 18 de febrero de 1918.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Alonso López.

Elecciones.
Tan pronto se verifique el domin

go próximo, día 24, el escrutinio de 
la elección de Diputados á Cortes, 
se servirán los señores Alcaldes co
municar á este Gobierno, con toda 
urgencia, y por el medio más rápido, 
para lo cual estarán abiertas todas 
las comunicaciones telegráficas y te
lefónicas de esta provincia, su resul
tado, expresando sucintamente: pue
blo, apellido de cada candidato y 
número de votos que cada uno hu
biere obtenido.

Burgos 18 de febrero de 1918.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Alonso López.

El Sr. Subsecretario del Ministe
rio de la Gobernación interesa la in
serción en este periódico oficial de 
las siguientes instrucciones del Tri
bunal de Actas protestadas:

«El Tribunal de Actas protestadas 
que habrá de dictaminar en las de 
las próximas elecciones generales de 
Diputados á Cortes, constituido en 
el dia de hoy, acordó lo siguiente:

La experiencia adquirida en ante
riores elecciones ha evidenciado, no 
ya la conveniencia, la necesidad de 
ratificar las reglas de tramitación 
establecidas por este Tribunal para 
conocer y dictaminar en los expe
dientes electorales, ampliándolas á 
extremos ó particulares no compren
didos en aquéllas, á fin de que, ga
rantizando á los candidatos el ejer
cicio de su derecho, regularicen el 
procedimiento, facilitando y simpli
ficando á la vez la labor del Tribu



nal, dentro del muy corto plazo de 
que éste dispone para cumplir su 
cometido, de modo que pueda llevar
le á debido efecto con el mayor 
acierto.

1. ° Los candidatos interesados 
en los expedientes electorales res - 
pecto de los que habrá de dictami
nar el Tribunal, podrán aportar los 
documentos que estimen pertinen
tes á la defensa de su derecho, den
tro del improrrogable plazo de ocho 
dias naturales, á contar desde aquél 
en que tenga lugar el acto del es
crutinio general ante la Junta pro
vincial del Censo. Para los expedien
tes procedentes de las islas Canarias 
se entenderá prorrogado el plazo 
por seis dias más.

2. ° La presentación de documen
tos habrá de hacerse precisamente 
en la Secretaria de gobierno del Tri
bunal, para registrarlos y poner en 
los mismos la correspondiente nota 
de presentación, á las horas de au
diencia, de una á cinco de la tar
de, los dias hábiles, ó depositándo
los en el buzón que para el servicio 
del Tribunal está colocado en el ex
terior del edificio del Consejo de Es
tado, donde actualmente están ins
talados los servicios de aquél, cuando 
la presentación se haga fuera de las 
horas de audiencia ó en dia inhábil.

También podrán enviarse por co
rreo en pliego certificado, dirigido 
al Presidente del Tribunal de actas, 
depositado en la Administracción 
respectiva antes de que haya expi
rado el plazo indicado.

Con los documentos presentados 
en la Secretaria de gobierno, depo
sitados en el buzón ó remitidos por 
correo, se acompañará siempre un 
índice ó relación por duplicado de 
los mismos, numerados correlativa
mente, firmados ambos ejemplares 
por el candidato ó apoderado del 
mismo que le represente, designán
dole para ese efecto en el escrito de 
presentación, de cuyos dos ejempla
res, uno de ellos, con el recibí y el 
sello de la Secretaría de gobierno, 
se devolverá á la persona que los 
presente, quedando unido el otro 
ejemplar al expediente.

8.° En las alegaciones escritas 
dirigidas al Tribunal por los candi
datos, expondrán éstos con claridad 
y concisión, en párrafos numerados 
y separados, los hechos determinan
tes de las protestas formuladas en 
el acto del escrutinio general ante 
la Junta provincial del Censo, que 
aparezcan consignadas en el acta 
respectiva, con indicación sucinta 
de los documentos que las justifi
quen, concretando en la suplica la 
propuesta que interesen del Tribu
nal en el dictamen que éste haya 
de emitir y elevar al Congreso de 
los Diputados, de las cuatro que es
tablece el art. 53 de la ley Electoral.

A las mismas reglas se ajustarán 
los candidatos proclamados al im
pugnar las protestas formuladas por 
los contrarios, ó las que ellos á su 
vez opongan á los derrotados, asi 
como también se atendrán á ellas, 
unos y otros, en los informes orales.

4. ° En los expedientes electora
les en que no hubiere habido pro
testas ni reclamaciones en el acto 
del escrutinio general, cuya revisión 
se pida ante el Tribunal, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 53 de la ley Electoral, regirán los 
plazos que en el mismo se señalan, 
acomodándose los candidatos que 
pidan la revisión á las reglas estable
cidas en el número anterior en la 
redacción del escrito de querella.

5. ‘ Los candidatos que deseen 
ser oídos por el Tribunal, habrán de 

solicitarlo del mismo por escrito en 
el improrrogable plazo de ocho días 
señalado para la presentación de do
cumentos, podiendo autorizar á una 
tercera persona para que informe á 
su nombre.

Concedida vista á uno de los can
didatos, se entenderá también con
cedida á los demas sin necesidad de 
que éstos la pidan.

El tiempo de duración de los in
formes no podrá exceder de quince 
minutos por cada candidato. Las 
rectificaciones quedarán estrictamen
te limitadas á hechos ó conceptos.

Siendo varios los candidatos, se 
pondrán de acuerdo los que sosten
gan las mismas peticiones, para que 
uno sólo informe á nombre de todos. 
Si las peticiones no fueren las mis
mas, ó siéndolo hubiere oposición 
entre ellos, no excederá de diez mi
nutos el plazo concedido á cada uno.

Desde el día en que se conceda 
la audiencia hasta aquel en que ésta 
tenga lugar, estarán de manifiesto 
los expedientes electorales en los 
despachos de los Secretarios á quie
nes hayan correspondido, para que 
los candidatos, ó terceras persqnas 
que éstos designen, puedan exami
narlos en los dias hábiles, á las ho
ras de audiencia, de una a cinco de 
la tarde.

Los señalamientos de vistas se 
anunciarán con la debida antelación 
por medio de avisos, que se fijarán 
en el tablón de anuncios de la por
tería.

6. ° De conformidad con lo dis
puesto en el articulo 87 de la ley 
Electoral, todos los escritos que se 
dirijan al Tribunal de actas se ex
tenderán en papel común.

7. ° En la Secretaría de gobierno 
y en las de Sala donde radiquen los 
expedientes electorales se facilitarán 
á los candidatos ó á sus representan
tes, durante las horas de audiencia, 
cuantas noticias, datos é informes 
deseen conocer y fueren de dar re
lacionados con los particulares indi
cados, así como también ejemplares 
impresos de estas reglas.

Lo que se hace público, por acuer
do del Tribunal, para conocimiento 
de los candidatos.

Madrid, 9 de febrero de 1918.= 
El Secretario de gobierno del Tri
buna), Santiago del Valle.»

Lo que se hace público á los efec
tos procedentes.

Burgos 18 de febrero de 1918.
EL GOBERNADOR,

Andrés Alonso y López.

JONTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL.

En cumplimiento de lo dispuesto 
por la Central del Censo electoral 
en circular de 19 de abril de 1910, y 
á los efectos prevenidos en la misma, 
se publican á continuación los nom
bres de los Adjuntos y Suplentes 
que, en unión de los Presidentes ya 
nombrados, han de constituir las Me
sas electorales de las secciones de 
toda la provincia, para las elecciones 
generales de Diputados á Cortes que 
han de tener lugar el dia 24 de fe
brero próximo.

Burgos 18 de enero de 1918.=E1 
Presidente, Ernesto Giménez.

NOMBRES QUE SE CITAN

Villegas.
Adjuntos. — D. Victoriano Gómez 

de la Cruz y D. Teófilo Martínez y 
Martínez.

Suplentes.—D. Adrián Pérez Cas- 
trillo y D. Atilano Martínez y Mar
tínez.

Valle de Manzanéelo.
Adjuntos. — D. Francisco Rojo 

González y D. Tomás Rojo López.
Suplentes.—D. Juan Fernández 

González y D. Juan Varona Serna.
Villahizán de Tremño.

Adjuntos.—D. Teodosio Avenda- 
ño García y D. Casto Varona Bar
bero.

Suplentes.—D. Mariano Avendaño 
García y D. Emeterio Santidrián 
Fernández.

Villasilos.
Adjuntos. — D. Lucidio del Rio 

Puente y D. Valeriano Gómez Rico.
Suplentes.—D. Luis Miguel Cas- 

trillo y D. Manuel Moral Menlledes.
Ciadoncha.

Adjuntos. — D. Alberto Carrillo 
Pérez y D. Santiago Olmos del Rio.

Suplentes. — D. Pedro Sagredo 
Revilla y D. Zacarías Madrid Mar
tínez.

Tapia de Villadiego.
Adjuntos.—D. Roque Avendaño 

Martín y D. Crisanto Rodríguez 
González.

Suplentes.—D. GorgoniO Cuena 
Fontaneda y D. Eutiquio Fernández 
Fernández.

Sotresgudo.
Adjuntos.—D. Braulio Monedero 

Franco y D. Bernardino Ortega Mi
guel.

Suplentes. — D. Rafael del Olmo 
Izquierdo y D. Pablo Carretón Gon
zález.

Haza.
Adjuntos.—D. Gregorio de Diego 

Herrera y D. Teófilo de la Fuente 
Llórente.

Suplentes.—D. Faustino Sualdea 
Arranz y D. Tomás Sopuertas Sanz,

La Nuez de abajo.
Adjuntos.—D. Froilán Santiago 

Vecino y D. Marcelino Ortega Gon
zález.

Suplentes.—D. Isidoro González 
Varona y D. Julián González Alonso.

Rabanera del Pinar.
Adjuntos. — D. Pascasio Elvira 

Cebrián y D. Pedro Ortego Esteban.
Suplentes.—D. Bernardino Cama

rero Machado y D. Bernardo Ce
brián Sanz.

Quintanadueñas.
Adjuntos. — D. Pedro del Rio 

Franco y D. Lorenzo Vivar Alonso.
Suplentes. — D. Gregorio Pérez 

Gutiérrez y D. Nicolás Velasco Pé
rez.

Salguero de Juarros.
Adjuntos. — D. Ensebio Alegre 

Hernando y D. Luis Leiva Gutié
rrez.

Suplentes. — D. Agapito de las 
Heras Palacios y D. Casto Herrero 
Ortega.

Arenillas de Villadiego.
Adjuntos.—D. José Manjón Pé

rez y D. Fernando Peña Salazar.
Suplentes.—D. Hilario Terradi- 

llos Martínez y D. Celestino Bañue- 
los Miguel.

Quemada.
Adjuntos.—D. León Aguilera Nú- 

ñez y D. Isidoro Esteban Aguilera.
Suplentes.—D. Victorino Este

ban Núñez y D. Basilio Asendes 
Martínez.

Sotouellanos.
Adjuntos. — D. Julián Estalayo

Manzanal y D. Braulio Estalayo 
Manzanal.

Suplentes.—D. Anselmo Vallejo 
Núñez y D. Segundo Rucandio 
Gama.

Mamolar.
Adjuntos.—D. Lorenzo Mozo Bar

tolomé y D. Saturio Bartolomé Mozo
Suplentes.—D. Basilio Bartolomé 

González y D. Pedro Bartolomé 
González.

Villamiel de la Sierra.
Adjuntos. — D. Julián Martínez 

Carcedo y D. Quintín Montes P¡. 
neda.

Suplentes.—D. Juan Ahedo Ayala 
y D. Francisco Ayala Pineda.

Pedrosa de Rio-Urbel.
Adjuntos.—D. Pedro Pardo Rio 

y D. Regino Franco Santa Maria.
Suplentes. — D. Pedro Páramo 

Rio y D. José Garcia Carrillo.
Acedillo.

Adjuntos.—D. Restituto Martínez 
Calzada y D. Bonifacio Martínez 
Martínez.

Suplentes.—D. Julián Iglesia Que
mes y D. Blas Infante Terradillos.

Merindad de Valdeporres.
Primer distrito.—Adjuntos, Don 

Juan Vélez Vallejo y D. Manuel Va
rona Varona.

Suplentes.—D. Ezequiel Alonso 
Diez y D. Paulino Alonso Gómez.

Segundo distrito. —Adjuntos, Don 
Gerardo Villar Rubio y D. Lucas 
Varona López.

Suplentes.—D. Abel Cuesta Ló
pez y D, Jacinto Fernández Fer
nández.

Tercer distrito.—Adjuntos, Don 
Emiliano Velasco Rodríguez y Don 
Manuel Varona Pereda.

Suplentes.—D. Cirilo Alonso Ló
pez y D. Santiago Alonso Sáiz.

Cabía.
Adjuntos.—D. Claudio Villanue- 

va Puente y D. Gregorio Valdiviel- 
so Vivar.

Suplentes.—D. Luciano Martínez 
Maté y D. Isidoro Escudero.

Valle de Valdelaguna.
Adjuntos.—D. Eleuterio de la To

rre López y D. Juan Diez Quin- 
tanilla.

Suplentes. — D. Evencio Garcia 
Camarero y D. Cándido Garachana 
Fernández.

Hontoria del Pinar.
Adjuntos.—D. Antonio Llórente 

Camarero y D. Eleuterio Llórente 
Martínez.

Suplentes. — D. Ramón Alonso 
Bartolomé y D. Cayetano Hiera 
Frias.

Pedrosa de Duero.
Adjuntos.—D. Fausto Simón Cris

tóbal y D. Baldomero Rodero An
drés.

Suplentes.—D. Manuel Pérez Me
dina y D. Crescencio Diez Repiso.

Boada de Roa.
Adjuntos. — D. Evencio Zabaco 

González y D. Benito Arenillas 
Tigero.

Suplentes. — D. Justo Carrascal 
Viyuela y D. Victoriano Viyuela 
Garcia.

Cebrecos.
Adjuntos.—D, Moisés del Alamo 

Pineda y D. Fructuoso Merino 
Martin.

Suplentes.—D. Florentin Romero 
Garcia y D. Remigio del Pozo Cob.



Los Ausines.
Adjuntos.—D. Gregorio Espinosa 

González y D. Luis Sáiz Santos.
Suplentes. —D. Juan Sáiz Reoyo 

y D. Joaquín Sáiz Hernando.
Humada.

Adjuntos. — D. Pedro Barriueo 
Andrés y D. Indalecio Martínez Es
pinosa.

Suplentes.—D. Valentín Martinez 
Millán y D. Fermín Barriuso Andrés

Guadüla de Villamar.
Adjuntos.—D. Dimas Andrés Gon

zález y D. Lidio Renedo Garcia.
Suplentes.—D. José Varona Ro

dríguez y D. Laureano Núñez Gua- 
dilla.

Cerezo de Riotirón.
Adjuntos.—D. Justino Ortiz Maes

tro y D. Angel Ortiz Sanz.
Suplentes.—D. Mariano Eguia Ez- 

querra y D. Félix Garcia Torres.
Fuentelisendo.

Adjuntos. — D. Juan Antoranz 
Roa y D. Francisco Antoranz Roa.

Suplentes.—D. Antonio Pradales 
Palomino y D. Sebastián Pradales 
Lázaro.

Los Valcárceres.
Adjuntos.—D. Pablo Diez Gonzá

lez y D. Felipe Fuentes Martinez.
Suplentes.—D. Pablo Perez Mar

tinez y D. Celedonio Pérez Iglesias.
Cascajares de Bureba.

Adjuntos.—D. Claudio Olivares 
Angulo y D. Bautista Alonso.

Suplentes. — D. José Torres Gó
mez y D. Emilio Gómez Ruiz.

Castildelgado.
Adjuntos.—D. Jacinto Jiménez 

Corcuera y D. Cesáreo Martinez 
Jorge.

Suplentes.—D. Hipólito Cámara 
Ronda y D. Juan Martinez López.

Peñalba de Castro.
Adjuntos.—D. Gabriel Pérez Cá

mara y D. Nereo Cebrián Marino.
Suplentes.—D. Raimundo Pérez 

Cámara y D. Juan Marina Penalba.
Bordillos.

Adjuntos. — D. Trifón Albilla 
Garcia y D. Valerio Barbero Miguel.

Suplentes.—D. Higinio Martínez 
Mediavilla y D. Fermín Merino Gar
cia.

Los Barrios de Villadiego.
Adjuntos.—D. Cipriano de laFuen- 

te y D. Nicanor Cuesta.
Suplentes.—D. Eusebio Ortega de 

la Hera y D. Julio Martinez y Mar
tinez.

Iglesias.
Adjuntos.—D. Santiago Frías Al

calde y D. Basilio Isar Cascajares.
Suplentes.—D. Francisco Ordoñez 

Isar y D. Fausto Pérez González.
Mazuela.

Adjuntos.—D. Domingo Caballero 
Moreno y D. Primitivo Cuesta Ro
drigo.

Suplentes.—D. Mariano Ruiz Cas- 
trillo y D. Osorio Ruiz Delgado.

Quintanilla-Somuñó.
Adjuntos.—D. Pablo Benito Pé- 

rez^y D. Angel Caballero Diez.
Suplentes.—D Cancio Benito Oc

hantes y D. Amalio Arroyo Orti
gúela.

San Millán de Lara.
, Adjuntos.—D. Bruno Cano Mar

tínez y D. Cayo Juez Sainz.

Suplentes.—D. Elias Varga y Var
ga y D. Mariano Juez de la Torre.

Santa Cruz del Valle.
Adj untos.—D. Matías Alarcia Arro

yo y D. Ramón Mayoral Ezquerra.
Suplentes.—D. Julián Bartolomé 

Perez y D. Felipe Alarcia Santa 
Cruz.

Eterna.
Adjuntos.—D. Baltasar Espinosa 

Córdoba y D. Juan Esteban Gon
zalo.

Suplentes.—D. Domingo San Mar
tin García y D. Santiago San Mar
tin Zaldo.

Anguioc.
Adjuntos.—D. Eustaquio Ortega 

Esteban y D. Sandalio Ortega Mar 
tínez.

Suplentes.—D. Pedro Tigero Ba
llesteros y D. Casimiro Sanz Rubio.

Olmedillo de Roa.
Adjuntos.—D. Félix Vélez Gaba

nes y D. Aquilino López González.
Suplentes.—D. Gil Herrero Garcia 

y D. Laureano Mambrilla,
Padilla de Arriba.

Adjuntos.—D. Clemente Torres 
Castro y D. Valentín Garcia Cas- 
trillo.

Suplentes.—D. Gregorio Ramos 
Peláez y D. Pedro Becerril Torres.

Villasandino.
Adjuntos.—D. Julio Vidal Pérez y 

D. Quintín Vidal Bercedo.
Suplentes.—D. Clemente Alonso 

Benito y D. Emeterio Aguilar Be
nito.

Villanueva de Puerta.
Adjuntos.—D. Constantino Millán 

Pérez y D. Emilio Pérez Cuesta.
Suplentes.—D. Matías Busti lio Po

rras y D. Eulogio San Mames Acero.
Monto rio.

Adjuntos.—D. Gabriel Diez Gar
cía y D. Francisco Iglesias Gutiérrez,

Suplentes.—D. Nicasio Santa Ma
ria y D. Julián Ibáñez Fonturbel.

Villalbilla de Villadiego.
Adjuntos.—D. Emilio Ortega Pé

rez y D. Nemesio Martin SanMamés.
Suplentes.—D. Zósimo de laFuen- 

te Villoldo y D. Sebastián Acero 
Pérez.

Renuncio.
Adjuntos.—D. Prudencio Prieto 

y D. Eugenio Pampliega.
Suplentes.—D. Pablo Martinez y 

D. Martín Velasco.
Villambistia.

Adjuntos.—D. FranciscoEzquerra 
Ortiz y D. Atanasio Contreras Oca.

Suplentes.—D. Santos San Mar- 
Martin Cámara y D. Canuto Corral 
Marín.

Solduengo.
Adjuntos. — D. Hilarión Alonso 

Moreno y D. Marcelino Gómez Gó
mez.

Suplentes.—D. Frutos Ortiz Fer
nández y D. Ildefonso Cuevas Tu
ti anca.

Fuentespina.
Adjuntos. — D. Ramón Salinero 

Antón y D. Gabriel Acón Arranz.
Suplentes.—D. Tomás Andrés Se

rrano y D. Francisco Albarrán del 
Val.

Santa Maria Tajadura.
Adjuntos.—D. Santiago Gutiérrez 

Garcia y D. Gabino Gutiérrez Bar
cena.

Suplentes. — D. Cipriano Santos 
Pardo y D. Ricardo Gutiérrez Pá
ramo.

Palacios de la Sierra.
Adjuntos.—D. Saturnino Media- 

villa Ibáñez y D. Lucio Medina Jua
nes.

Suplentes. — D. Isidoro Marcos 
Ibáñez y D. Buenaventura Ortego 
Conde.

Peñaranda de Duero.
Adjuntos. — D. Pablo Martínez 

Ortiz y D. Elias Martinez Ortiz.
Suplentes.—D. Eugenio Linacero 

Ruiz y D. Santiago Moneo Miguel.
Pino de Bureba.

Adjuntos.—D. Florentino Alonso 
Ruiz y D. Pedro Ruiz Arnáiz.

Suplentes. — D. Antonio Ruiz 
Ojeda y D. Mariano Arnáiz Fer
nández.

Solas de Bureba.
Adjuntos. — D. Pedro Diez Arce 

y D. Guzmán Fernández Allende.
Suplentes. — D. Eusebio Puerta 

Arce y D. Isaías Puerta Arce.
Salas de Bureba.

Adjuntos. — D. Ramón Tudanca 
Núñez y D. Pedro González Tu
danca.

Suplentes.—D. Pedro Sáiz y Sáiz 
y D. Arsenio Ruiz y Sáiz.

Santa María del Invierno.
Adjuntos.—D. Máximo Ortiz Mun- 

guira y D. Tomás Pascual Caballero.
Suplentes.—D. Felipe Sáiz Mun- 

guira y D. Victor Alonso Ortega.
Valle de Mena.

Primer distrito.—Adjuntos, don 
Dámaso Muga Sainz Terrones y don 
Nicolás Ortiz Valle.

Suplentes.—D. Domingo Ibarrola 
Ayala y D. Marcelino López Valle.

Segundo distrito. —Adjuntos, don 
Francisco Villaño Ortiz y D. José 
Zorrilla de la Arena.

Suplentes. — D. Andrés Crespo 
Pérez y D. Juan Bretón Presa.

Tercer distrito.—Adjuntos, don 
Santiago Ortiz Azuela y D. Justo 
Pereda Molinuevo.

Suplentes.—D. Francisco Legal- 
dabea Arena y D. Nicolás Echeva
rría Arena.

Villamartín de Villadiego.
Adjuntos.—D. Crisóstomo Alonso 

Bobada y D. Modesto Garcia Bo 
hada.

Suplentes.—D. Juan Crespo Pé
rez y D. Saturnino Garcia Garcia.

Merindad de Montija.
Primer distrito.—Adjuntos, don 

Tomás Arriaga Alonso y D. Fernan
do Gómez Chaves.

Suplentes. — D. Antonio Garcia 
Martínez y D. Nicolás López Angulo.

Segundo distrito.—Adjuntos, don 
Lorenzo Ortiz Ezquerra y D. Trifón 
Gómez Chaves.

Suplentes.—D. Simón López Ba
randa y D. Isidoro Villodas Angulo.

Villaescusa la Sombría.
Adjuntos. — D. Bienvenido Saez 

Conde y D. Modesto Sáez Argo- 
mániz.

Suplentes. — D. Vicente Marina 
Cuesta y D. Ignacio Manzanedo 
Bringas.

Villamayor de los Montes.
Adjuntos. — D . Emilio Porres 

Sancho y D. Antonio Tomé Lara.
Suplentes. — D. Bonifacio Lara 

Martínez y D. Lorenzo Tomé Tomé.

La Vid de Bureba.
Adjuntos.—D. Angel Alonso Gon

zález y D. Juan González Hermo- 
silla.

Suplentes.—D. Valeriano Marti
nez Ruiz y D. Gaspar Sáez Moreno.

Calerutga.
Adjuntos. — D. Ildefonso López 

Gómez y D. Bernabé Alvaro.
Suplentes.—D. Domingo Martin 

Gil y D. Victoriano del Cerro Pa
lacios.

Villangómez.
Adjuntos.—D. Camilo Sáiz Azo- 

fra y D. Mauricio Cuñado Gozalo.
Suplentes.—D. Francisco Barriu

so Caroedo y D. Leovigildo Cuñado 
Benito.

Quintanilla-Pedro Abarca.
Adjuntos.—D. Donato Rodríguez 

González y D. Tiburcio Sagredo 
Martinez.

Suplentes.—D. José Revilla Gar
cia y D. Enrique Martinez Infante.

Aguilar de Bureba.
Adjuntos.—D. Casimiro Calzada 

Gil y D. Ezequiel Martinez Val.
Suplentes. — D. Félix González 

Manzanedo y D. Ignacio Gil y Gil.
Cerratón de Juarros.

Adjuntos.—D. Pedro Barrio Mo
neo y D. Deogracias Ruiz del Olmo.

Suplentes. — D. Antonio Moneo 
Marina y D. Felipe Moneo Melchor.

Quintanarraya.
Adjuntos.—D. Saturnino Miguel 

Garcia y D. Agustín Miguel Navazo.
Suplentes.—D. Serapio Illana Ta

pia y D. Dionisio Illana Tapia.
Bozoo.

Adjuntos.—D. Fernando Oñate 
Salinas y D. Pelayo Izarra Angulo.

Suplentes.—D. Salvador Manza
nos Montejo y D. Higinio Fontecha 
Barredo.

Oguillas.
Adjuntos.—D. Félix Picón No

gales y D. Jacinto Rey Núñez.
Suplentes. — D. Miguel Monzón 

Fuentes y D. Jenaro López Muñoz.
Villariezo.

Adjuntos. — D. Cornelio López 
Sáiz y D. Benito Barrio Sastre.

Suplentes.—D. Antonino Ibáñez 
Bueno y D. Teófilo Porres Porres.

Villambistia.
Adjuntos.—D. Francisco Ezque

rra Ortiz y D. Atanasio Contreras 
Oca.

Suplentes.—D. Santos San Martin 
Cámara y D. Canuto Corral Marín.

Vadocondes.
Adjuntos.—D. León Leal Martin 

y D. Trifón Alonso de Blas.
Suplentes.—D. Luis de la Peña 

Huidobro y D. Francisco Serrano 
Martínez.

Cilleruelo de abajo.
Adjuntos.—D. Agustín Abajo No- 

fuentes y D. Antonino Abajo Manso.
Suplentes.—D. Maximino Sastre 

y D. Luis übago.
Añastro.

Adjuntos.—D. Victorino Aldama 
Mardones y D. Gabriel Arbé Zaita.

Suplentes.—D. Nicomedes Mar- 
quínez Murga y D. Salvador Mar- 
quinez Murga.

Cornudilla.
Adjuntos.—D. Juan Alonso Ruis 

y D. Pedro Alonso Linage



Suplentes.—D. Victoriano Velas- 
co Mendoza y D. Faustino Velasco 
Angulo.

Orón.
Adjuntos.—D. Eleuterio Arin Ma- 

rroquin y D. Juan Solórzano Ar- 
chiaga.

Suplentes. — D. Mateo Sabando 
Salazar y D. Sidonio Sabando Cor
tázar.

Santa Maria Ribarredonda.
Adjuntos. - D. Gregorio Calvo 

Moreno y D. Pió Torres Caño.
Suplentes.—D. Dionisio Calzada 

y D. Tomás Tamayo Ojeda.
Poza de la Sal.

Primer distrito.—Adjuntos, don 
Martin López Arce y D. Bruno Gu
tiérrez Nubla.

Suplentes.—D. Juan José Sáiz 
Aldama y D. Marcelino Padrones 
Padrones.

Segundo distrito.—Adjuntos, don 
Domingo Diez Padrones y D. Vi
cente Gómez Ocina.

Suplentes. — D. Venancio Ruiz 
Quintanilla y D. Cesáreo Sáiz Pa
drones.

Valdeande.
Adjuntos.—D. FelipeBarcinaPas- 

cual y D. Fernando Herrero.
Suplentes.—D. Desiderio Abejón 

Peña y D. Florencio Tejada.
Villaespasa.

Adjuntos.—D. Emeterio Juarros 
Santano y D. Basilio Gil Román.

Suplentes.—D. Julián Orcajo Gu
tiérrez y D. Marcelino Cuesta Ibáñez

Sotopalacios.
Adjuntos. — D. Victorino Diez 

González y D. Alejandro Cuezva.
Suplentes. — D. Manuel Ubierna 

Gallo y D. Epifanio Rodríguez Gallo
Santo Domingo de Silos.

Adjuntos.—D. Higinio Martin Zo
rrilla y D. Maximino Martínez Mar
tínez.

Suplentes.—D. Octavio Castrillo 
Martin y D. Martin Castrillo Ala
meda.

Quintanaortuño.
Adjuntos.—D. Cesáreo González 

Fernández y D. David Fernando 
Rodríguez.

Suplentes.—D. Balbino Santa Ma
ria y D. Román Villanueva Alonso.

Riocerezo.
Adjuntos.—D. Esteban Rodrigo 

Gutiérrez y D. Antonio González 
Delgado.

Suplentes.—D. Francisco Conde 
Colina y D. Celestino Arnáiz Gon
zález.

Tablada del Rudrón.
Adjuntos. — D. Santiago Padilla 

Campillo y D. Serapio Hernando 
del Rio.

Suplentes.—D. Melitón Huidobro 
Huidobro y D. Benito Martínez 
Campo.

Valle de Hoz de Arreba.
Primer distrito.—Adjuntos, Don 

Martin Alverdi González y D. Pe
dro Alverdi Villanueva.

Suplentes.—D. Leonardo Zama
nillo Peña y D. Ramón Zamanillo 
Peña.

Segundo distrito.—Adjuntos, don 
Donato Argüeso Cuesta y D. Julián 
Bustamante López.

Suplentes.—D. Benito Zamanillo 
Zamanillo y D. Manuel Zamanillo 
López.

flnaaclos OBciales
Administración subalterna de Correos 

de Castrogeriz.
Relación de las carterías ó estafe

tas de este partido judicial, donde 
pueden recibirse y certificarse los 
pliegos electorales, ordenada por 
Real orden de 8 de los corrientes.

Arenillas de Ríopisuerga, utilizará 
la oficina de Melgar de Fernamental.

Balbases (Los), la del mismo nom
bre.

Barrio de Muñó, la de Pampliega.
Belbimbre, la de Balbases (Los).
Cañizar de los Ajos, la de Villa- 

nueva de Argaño.
Castellanos de Castro, la de Cas

trogeriz.
Castrillo de Murcia, la de id.
Castrillo-Matajudios, la de id.
Castrogeriz, la de id.
Citores del Páramo, la de Pedrosa 

del Páramo.
Grijalba, la del mismo nombre.
Hinestrosa, la de Castrogeriz.
Hontanas, la de id.
Iglesias, la de Pampliega ó Villa

quirán de los Infantes.
Itero del Castillo, la de Castro

geriz.
Melgar de Fernamental, la del 

mismo nombre.
Cimillos de Sasamón, la del mis

mo nombre.
Padilla de abajo, la de Melgar de 

Fernamental.
Padilla de arriba, la de Melgar de 

Fernamental ó Val tierra.
Palacios de Ríopisuerga, Castro

geriz.
Palazuelos de Muñó, la de Pam

pliega.
Pampliega, la del mismo nombre.
Pedrosa del Páramo, la del mismo 

nombre.
Pedrosa del Príncipe, la de Cas

trogeriz.
Revilla-Vallegera, la de Villodrigo 

(Falencia).
Sasamón, la del mismo nombre.
Vallegera, la de Villodrigo (Fa

lencia.)
Valles, la de id., (id.)
Villaldemiro, la de Pampliega.
Villamedianilla, la de Villodrigo 

(Falencia).
Villanueva de Argaño, la del mis

mo nombre.
Villaquirán de la Puebla, la de 

Castrogeriz.
Villaquirán de los Infantes, la del 

mismo nombre.
Villasandino, la de Castrogeriz, 

Melgar de Fernamental ó Sasamón.
Villasidro, la de Sasamón.
Villasillos, la de Castrogeriz.
Villaverde Mogina, la de Los Bal- 

bases.
Villaveta, la de Castrogeriz.
Villazopeque, la de Pampliega.
Yudego y Villandiego, la de Cimi

llos de Sasamón.
Castrogeriz 16 de febrero de 1918. 

r=zEl Administrador, Cristóbal de 
Echave.

Administración subalterna de Co
rreos de Miranda de Ebro.

Nota de las estafetas y carterías 
habilitadas para recibir y certificar 
actas electorales en este Distrito.

El Colegio de Altable debe entre
gar las actas en la oficina de Pan- 
corbo.

Ameyugo, en la de id.
Añastro, en la de La Puebla de 

Arganzón.
Ayuelas, en la de Miranda de 

Ebro.
Bozoo, en la de id.
Bujedo, en la de su hombre.

Condado de Treviño, en la de 
Treviño.

Encío, en la de Pancorvo.
Miranda de Ebro en la de su 

nombre.
Miraveche, en la de Pancorvo. 
Orón en la de su nombre.
Pancorvo, en la de su nombre.
La Puebla de Arganzón, en la de 

su nombre.
Santa Gadea del Cid, en la de Mi

randa de Ebro.
Santa Maria de Ribarredonda, en 

la de Pancorvo.
Valluércanes, en la de id.
Villanueva del Conde, en la de id.
Partido de la Sierra en Tobalina, 

en la de Frias.
Valle de Tobalina, en la de Quin

tana Martin Galindez.
Jurisdicción de San Zadornil, en 

la de San Millán de San Zadornil.
Berberana, en la de Orduña.
Junta de Villalba de Losa, en la 

de Quincoces de Losa.
Junta de San Martin de Losa, en 

la de id.
Junta de Oteo, en la de id.
Junta de Rio Losa, en la de id. 
Cillaperlata, en la de Frias.
Frias, en la de su nombre.
Barcina de los Montes, en la de id.
Cascajares de Bureba, en la de 

Pancorvo.
Busto de Bureba, en la de id.
La Parte de Bureba, en la de id. 
Cubo de Bureba, en la de id.
Navas de Bureba, en la de Barrios 

de Bureba.
Quintanilla San García, en la de 

su nombre.
Cerezo de Riotirón, en la de su 

nombre.
Quintanaloranco, en la de Bañue- 

los de Bureba.
Oarrias, en la de id.
Castil de Garrías, en la de id.
Redecilia del Campo, en la de Ce

rezo de Riotirón.
Fresno de Rio Tirón, en la de id. 
Ibrillos, en la de id.
Castildelgado, en la de id. 
Redecilla del Camino, en la de id. 
Bascuñana, en la de Belorado. 
Viloria, en la de id.
Fresneña, en la de id.
Belorado, en la de id.
Miranda de Ebro 16 de febrero 

de 1918—El Administrador subal
terno, Benito Cabezón.

Administración subalterna de Correos 
de Villarcayo.

Estafetas y carterías habilitadas 
para recibir y certificar pliegos elec
torales, en cumplimiento de la Real 
orden de 8 del actual.

Bocos, utilizará la oficina de Vi
llarcayo.

Espinosa de los Monteros, la de 
su nombre.

Junta de la Cerca, la de Medina 
de Pomar.

Junta de Traslaloma, la de id.
Los Altos, la de Dobro.
Medina de Pomar, la de su nombre
Merindad de Castilla la Vieja, la 

de Villarcayo.
Merindad de Cuesta-Urria, la de 

Nofuentes.
Merindad de Montija, la de Espi

nosa y Villasante.
Merindad de Sotoscueva, la de So- 

toscueva.
Merindad de Valdeporres, la de 

Pedrosa.
Trespaderne, la de su nombre.
Valle de Hoz de Arreba, la de 

Cabañas de Virtus.
Valle de Manzanedo, la de Baci

nillas.
Valle de Mena, la de Villasana de 

Mena.

Valle de Valdebezana, la de Sen
cillo.

Valle de Valdivielso, la de Valde- 
noceda.

Villarcayo, la de su nombre.
Villarcayo 17 de febrero de 1918. 

z=El Administrador, Eduardo Vi
llanueva.

Hnnncies pariisalares
BANCO DE BURGOS

FUNDADO EN 1900
Capital propio del Banco y reservas 

pesetas 3.384.000

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los tí
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2 
2 % y 3 por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todas las 
operaciones bancarias. 4

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sim Pastor (antes ladillos) 11 y 16.—BURGOS
Casa fundada en 1872,

Compra y venta de valores del 
Estado y Corporaciones, entregan
do los títulos en el acto.

Imposiciones y depósitos en me
tálico con interés, giro, cambio, des
cuento y pago de cupones. 4

Arriendo.
Se hace de un lote de tierras en 

el pueblo de Palazuelos de Muñó, 
cuyas fincas están en los términos 
siguientes: una en Castillejo, otra 
en Modrón, otra al Estandarte, otra 
en el Raso y otra en Esparraguera.

Para tratar con su dueño D. Zaca
rías Sainz Valpuesta, Plaza Mayor, 
45, 2.°, en Burgos. 4—5

GRAN COLEGIO CERVANTES

Profesorado con Titulo Oficial.
Pedid. Reglamento.

San Juan, 63. ó

Se venden en planta 2Ó0 á 400 
pinos maderables, de 25 á 35 pies de 
altos, desde ras de tierra, y de seis 
á 12 pulgadas de diámetro de medio 
á abajo, en propiedades acotadas de 
Primo Rejas Aguilera. Lo propio se 
trata á resinación, á falta de venta.

La persona ó sociedad que quiera 
tratar de precios y condiciones con
vencionales, puede acudir á su casa 
y verlos en sus próximas propieda
des del término de la villa de Hon- 
toria de Valdearados, partido judi
cial de Aranda de Duero, en esta pro
provincia de Burgos.

Al propio tiempo se anuncia y so
licita para tales fincas y demás que 
posee en dicho término, un guarda 
jurado particular, mayor de 23 años 
y menor de 50, con las condiciones 
que el Reglamento de guardería ru
ral exige; quien aspire á prestar di
cho servicio puede tratar con el re
ferido propietario, Primo Rejas.
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Imprenta Provincial


